
 

 

R E S O L U C I Ó N    Nº   9 8 / 1 8 
 

 
 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 
 

R E S U E L V E 
 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase en todas sus partes la Resolución de Presidencia Nº 

12438 de fecha 24 de octubre de 2018, la que se adjunta como ANEXO I y 

forma parte de la presente, por la que se establece que la sesión ordinaria de la 

Honorable Cámara de Diputados prevista para el día 24 de octubre de 2018, se 

realizará a las 10 horas. 

  

ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, cumplido, archívese. 

 

 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la 

Provincia de Corrientes, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
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(……CORRESPONDE AL ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº 063/18) 


